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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 5.005/2012

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber

Que con fecha 13 de julio de 2012, esta Alcaldía ha acordado

la aprobación del Padrón Cobratorio y liquidaciones correspon-

dientes al 13/07/2012 de:

1. - Tasa por suministros de agua potable 2T-2012 ,por importe

de 51.506,97 euros.

2. - Tasa por recogida de basura 2T-2012, por importe de

19.393,37 euros.

3. - Tasa por prestación del servicio de alcantarillado 2T-2012

,por importe de 4.232,75 euros. Dichas tasas correspondientes al

municipio de Montalbán de Córdoba las componen un total de

2.747 recibos.

La notificación de las liquidaciones se realizará de forma colec-

tiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, quedando expuestos al públi-

co los correspondientes padrones de contribuyentes a efectos de

reclamaciones.

Recursos: Contra la aprobación de los padrones y las liquida-

ciones incorporadas a los mismos, podrá formularse Recurso de

Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el Sr. Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, en

el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Plazo de ingreso en período voluntario: Desde el día 13 de ju-

lio de 2012 al 15 de octubre, ambos inclusive.

Forma de pago: En la Recaudación Municipal, sita en la Plaza

de Andalucía nº 10 de Montalbán de Córdoba, de lunes a viernes

y de 9 a 14 horas; también, las expresadas liquidaciones podrán

abonarse a través de las Entidades Colaboradoras: Cajasur, La

Caixa, Caja Rural de Córdoba, Banco Santander y Banco Popu-

lar.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deu-

das serán exigidas por el procedimiento de apremio, y devenga-

rán los recargos, intereses de demora y costas que en su caso

produzcan.

Montalbán de Córdoba, a 13 de julio de 2012. El Alcalde-Presi-

dente, Fdo. D. Miguel Ruz Salces.

Martes, 07 de Agosto de 2012 Nº 150  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-08-07T09:52:55+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




